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RESOLUCION de la Delegación Provincial. de Ma
drid ¡xyr la que se hace público el jallo que se cita.

Desconociéndose· el actual paradero de Gabriel Mol1 Literas,
cuyo 111t1mo domicilio conocido fué en Palma de Mallorca, calle.
J. W. Ooethe, número 39, bajo, se le ha:ce sa.ber por medio de
este edicto lo siguiente:

El 'ITibunai Económico Administrativo Central en su sesión
de Pleno del dia 8 de mayo de 1970, al conocer del expediente
324 del afio 1968, instruido por descubrimiento de tabaco. ca
feterfW, sacarina y hojas de sierra., ha acordooo dictar el si·
guien" fallo:

«El Tribunal Económico Administrativo Central, constituIdo
en Pleno en materia de contrabando, fallando sobre el fondo
de los recursos de apelEre1ón promovidos ante este Tribunal por
Giovanni Alt!sandro Bórdiga, Mario Rossini Bianchini. Gíuseppe
Crlstoforetti Ca8tellón. BIas Ferrer Perrer, Francisco Obrador y
Juan Pérez Conde, contra fallo dictado el día 26 de marzo de
1009 por el Trlbuna~ Provincial de Contrahamdo de Madrid, en
su expediente número 324/68, acuerda desestimar los recursos
interpuestos y revocar parcialmente. no obstante, el fallo recu
nido, sustituyendo los promm-ciamientQs segundo, tercero y
cuarto por los siguientes:

Segundo.-De-c1arar responsables de la expresada infnreción,
en concepto de autores, a Juan Polonia Pérez Conde, Giuseppe
Crtstoforetti. Giavanni Alesandro .Bórdiga y Francisco Obrador
Obrador, y como cómplice a Mario Rossini Bianchini.

Teroero.-,Deol9.rar que no existen circunstancias modifica
tivas de la responsabilidad para ninguno de los inculpados.

Cuarto.-Imponer como sanción por dicha infracción las si
guientes:

Pesetas

47.443.617.86
47.443.617,86
47-443.617.86
12.807.444,44
23.721.1108,83

Pesetas

221.1561.496,40
221b1l1.496,4O
221.561.495.40
59.810.7«>,53

110.780.847,70

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

Auiol' Juan Pérez Conde .
Aútor Giuseppe Ctisto!orettl •....
Autor Giovanni Bórdiga .
Autor Francisco Obrador .
Cómplice Mario Rossini ; .

DE

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica'del
Pirineo Oriental relativa al expediente de expropia~

dón forzosa por ('a,u,';a de utilidad pública de los
bienes y derechos afectados por las obras de la 201W
reqable· del rio Muga, margen izquierda, grupo nú
mero·9, canal principal, en Perelada (GeronaJ_

De couformida-ct con la Orden ministerial de 20 de septiem
bre de 1963 y en cumplimiento del artículo 52 de la vigent.e
Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de diciembre de 1954, y
en virtud del artículo 98 de la misma Ley. el Ingeniero Director
que suscribe hace saber por el present-e anuncio que el dla 16
de septiembre de 1970 ft las nueve horas, el Ingeniero represen,

ORDEN de 10 de julio de 1970 por la que se crea
:11 amortiza una plaza de Ingeniero áe Camfnos,
Canales y Puertos en, Servicios de la Dtrecci6n
General de Carreteras 1/ Caminos Vecinales.

Ilmo. Sr,: Por necesidades del servicio. y de acuerdo con la
propues.ta formulada al efecto por la Dirección General de Ca--
rreteras y Caminos Veeina1es, .

Este Ministerio ha resuelto crear una plaza de Ingeniero
subalterno del Cuerpb de Caminos. CanaJ.es y Puertos en la
Jefatura Provír:cial de Carreteras de Madrid, compensando di~

cha creación con la amortización (le otra de igual clase en la
Jefa.tura Provincial de Carreteras de· Cuenca.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efeetoo
Dios guarde a V. l. muchos afio,,,.
Madrid, lOdf>illlio de 1970.-P. D" ~l Subsecretario, Ricardo

Gómez-Acebo

Ilmo. Sr 'Slibsecretal"io d€ este Departamento

Confínnar 10.'> restantes prontUlciamientos del fallo reetl
rrido.»

Asimíalno Se les comunica que contra el expresado fallo pue
den roourrir en via contencioso-administra;tiva ante el Tribunal
Superior de Justicia en el plazo de dos meses, oont~os:desde
el día siguiente al de la presente coml.Ulicacl6n, SIgnifIcando
que dicho recurso no suspende la ejecución de los pronuncia
mientoOS dictados en est-e fallo (caso 1.0, artículo 85 de la Ley).

Lo que se publica en el <<.Boletín Oficial del Estado» en cum~

plimiento de lo dispuesto en el artículo n2 del Reglamento de
Procedimiento Ewnómico-Aaministrativo. de 26 d<> noviembre
de 19¡;g

Madrid 7 de agoslo de 1970,-El Secretario del TribunaL
4.756-E

ORDEN de 1 de jUliO de 1970 por la que se crea
una plaza de Ingeniero subalterno en la Direccfón
General de Carreteras y Caminos Vecinales .y se
amortiza otra, de igual clase en la Jefatura Pro
vincial· dp Carreteros de ·palencia.

lImo, Sr.: ,Por necesidades del serviclo, y de aeuerdo con
la propuesta fonnulada al efecto por la Direcci6r., General de
Carreterllf .y Cammos Vecinales

Este Ministerio, ha resuelto crear una plaza de Ingeniero
subalterno del .Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos en los
Servicios Centrales de la: expresada Dirección General, compen
sando dicha creaci6n con le. amortización de otra de igual clase
en la Jefatura Provir.cial de Carreteras de PaJenc-ia..

Lo que comunico a V L para 911 conocimíento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos afies
Madrid. 1 de lulio de 1970,-P, D, el Subsecretario, Ricardo

Gómez~Acebo

TImo Sr Subsecretarío de este Departamento

4B7 %
467 %
467 %
4<17%
461 o/,

47.443.617,86
47.443_617.86
47.443.617.86
12.807.444,44
23721.808_93

Pe~etas

Autor Juan ·Pérez Conde '._.",
Autor Gluseppe Crtstoforettl .. __.
Autor Giovmmi Bórdiga oo •••

Autor Francisco Obrador
Cómplice Mario Rossini

1.° Estimar cometida una infracción de contrabando de rila,.
YO!" cuantia, prevista en los casos 2 a 4 del artículo 11 de la
Ley y en los casos l' y 2 del artículo 13 de la mIsma.

2.° Estimar responsable de dicha infra:cción, en concepto
de autores, ~ José María Silvestre Morros. Marcos eadana Go
má y un de13conocldo, cuyo nombre no se ha podido concretar
y en el de cómplice a Pedro María Prat Vidales. •

3.° Apreciar que en Marcos 'Cadana Gomá concurre la
agravante 8 del artículo 18 de la Ley, no concurriendo circuns·
tanelas modit'icativas de responsabilidad en los otros respon
sables conocidos.

4.° Imponer las Siguientes mullas: A José Maria Silvestre
Morros. ciento treinta y tres mil ochocientasseWnta pesetas
<133.87<l pesetas), equivalentes al límite mínimo de grado medio;
a. Marcos 'Cadana ,Gomá. una multa de ciento cincuenta y .tres
mu setenta y seis pesetas 0:53.076 pesetas), y a Pedro Maria
Prat Vidales. una multa de sesenta y seis mil novecientas trein
ta y cinco pesetas (&6.9-35 pesetas). equivalentes, respectivarnen·
te, al limite mínimo de grado superior y limíte mínímo de
grado medio. Imponer a: todos ellos la sanción subsidiaria de
privación de libertad en caso de insolvenCia y declarando la
responsabtlidad subsidiaria de José Silvestr.e, padre del menor
José Maria. Silvestre Morros, en orden a la multa impuesta 9:
su hijo menor de edad.

5.° Declarar e~ comiso de los géneros aprehendidos para
su venta en pública subasta V aplicación reglamentaria.

6.0 Declarar el comiso del vehiculo marca «Renault R 4F»,
matriculo B-586.'733. para su venta en pública suba."lta dando
a su importe la aplicación reglamentaria.

7.° Absolver libremente a Juan Molina.
8.° Reconocer derecho a premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta deberá ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en. el
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique
la presente notificación, y contra: dicho fallo se puede inter
Poner recurso de alzada ante el Tribunal EconómiCo Adminis-
tra-tivo Central de Contrabando en el plazo de· quince dias; a
partir de la -publicación de esta notificación, significlIDdo qm
la. interposicIón del recurso no suspende Ja ejecución oel faJlo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado}} para
cumplimiento de lo dispue..<;to en los articulas 89 y 92 del' Re-
glamento de Procedimiento en las Reclamaciones Económico
Adm1nistrativa:s, de 2S de noviembre de 1959.

Rectificamio este edicto el publicado de fecha 5 di' agosto
de 1970.

Barcelona, 12 de agosto de 1970.-El Secret,ario del Tri·
bunal-V.o B.O: El Presidente.---4,7fi.2-K


